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DECRETO At CAt DtCtO N' 1.748 /2oz|.

REt.: APRUEBA CONTTNUACTóN Or pAnaUZaCló¡¡
TEMPORAT DE CONIRAIO.

LOTA, l4 de Dic¡embre de 202 1

VISTOS:

Los focullodes que me confiere lo ley N' 18.575,
Orgónico Consiifucionol de Boses Generoles de lo Admin¡s'troción del Esfodo; Lo Ley
Nol8.ó95, Orgónico Conslitucionol de Municipolidodes y sus modificociones; Lo Ley
N'19.88ó, de Boses sobre Controtos Adm¡n¡slroiivos de Sum¡n¡slro y Presloc¡ón de
Servicios; el Decrelo Suprsrn6 N'250 de 2004, del Ministerio de Hociendo y sus
mod¡ficociones; lo Ley N'19.880, de boses de los procecl¡mienios odm¡nisirot¡vos que
rigen los ocios de los órgonos de lo odminislroción dei Eslodo; lo Resolución Exenlo
N"13.9ó412019 de O5lll/2019, de lo Subsecretorío de Desonollo Reg¡onol y Administrotivo,
por lo cuol se ouforizo el proyeclo "Ejecución lluminoción Eje Cívico, Loto Alto"; y se
d¡spone tronsferencio de recursos o lo l. Municipolidod de Lolo poro su ejecución; el
Decrelo Alcold¡cio N"574, de 3Ol04l2O2O, que opruebo boses y llomodo o licitoción
púbiico, poro lo controtoción de lo obro onles mencionodo; lo licitoción público
3020-7 LQ20; el Decreto Alcoldicio N'820, de O3lO7l2O2O, que odjudico lo obro o lo
empreso Servicios Eléclricos Eliotec Limilodo; el conlro lo celebrodo con f echo
29 /07 12021 , enlre lo llusire Municipolidod de Loto y lo empreso Servicios Eléctr¡cos
Eliotec Limitodo, oprobodo por Decrelo Alcoldicio N'989 de 1910812020: el Decreto
Alcoldicio No1.029 de 18/08120'21 , que opruebo porolizoción lemporol de obros N'l ;

el Decrelo Alcoldicio N'1.225 de 23 /O9l212l , que oprueoo porolizoción temporol de
obros N"2; el Decref o Alco¡dicio N'l .554 de l2ll l /2021 , que opruebo porolizoción
temporol de obros N"3; el octo de enlrego de terreno de f echo 07 lO9l2O2O, el
informe lécnico No59 de lecf'o 13112/2021; los demós normolivo vigente y en uso de
los focullodes que me conf¡eren los ortículos 12 y 63 de ley N" 18.ó95, Orgónico
Consi¡luc¡onol de Municipolidodes y sus modif¡cociones:

CONSIDERANDO:

l. Lo necesidod de monlener v¡gentes los plozos
controcluoles de lo obro "Ejecución lluminoc¡ón Eje Cívico, Loto Allo".

2. Los d¡spuesto en los boses odministrotivos y
controlo celebrodo enfre lo l. lvlunicipolidod de Lolo y lo empreso Servicios Eléciricos
Eliolec Limitodo, que conlemplcn lo porolizoción lemporol de los obros.

3. El informe técnico N'59 de fecho l3 de diciembre
de 2021 , que sugiere exfender lo porolizoción lemporol de los obros por un lérmino
de 30 díos corridos, debido o que no existe respuesto por porle de lo Subsecrelorío
de Desarrollo Regionol y Administrotivo (SUBDERE) respecto de lo soliciiud de
modificoción del proyeclo "Ejecución lluminoción Eje Cívico, Loto Alfo".

DECRETO.

l. APRUÉBEsE lo conlinuoción de lo porolizoción
temporol de obros del conlroto, o conlor del dío l5 de d¡c¡embre de 2021 hosto el
dío l4 de enero de 2022.

2. REANÚDESE lo ejecución de los obros uno vez que
se encuenfren oprobodr: por porte de lo SUBDERE, lo mod¡ficoción hecho ol
proyecto, de ocuerdo o lo expresodo en lo porle considerol¡vo de este decreto, lo
que en lodo coso, debe ser dentro del plozo de porolizoción, debiendo dictorse el
Decrelo Alcoldicio que ordene ,o reonudoción de los obros. En coso controrio, esto
porolizoc¡ón podró exf enderse.
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que en todo coso, debe ser dentro del plozo de porol¡zoción, debiendo diclorse el
Decrelo Alcoldicio que ordene lo reonudoción de los obros. En coso controrio, eslo
porolizoc¡ón podró extenderse.

3. NOIIFíOUESE, del presenie Decrelo Alcoldicio ol
conlrotislo med¡on1e corlo certif¡codo dirigido ol. domicilio que ésie registrore en el
controto, enlend¡éndose notificodo del presente oclo odministrol¡vo ol lercer dío
hóbil siguiente del despocho de lo corto certif¡codo.

4. PUBIíQUESE, el presente oclo odministroiivo en el
S¡s'temo de lnformoción de lo Dirección de Compros y Controtoción Público y los
onfecedentes de rigor, poro efectos de lo preceptuodo en el ortículo óo del Decrelo
Supremo N"250, de 2004, del Ministerio de Hoc¡endo, que Apruebo Reglomento de lo
Ley N"18.88ó de Boses Sobre Controtos Admin¡sfrotivos de Suministro y Presloción de
Servic¡os.

ANóTEsE, NorFíeuEsE, coMUNíauEsE y ARcHívEsE.

IPA¿

M OCAR
r.cArDEsA (s)

LE

to NrcrPAL (S)

MBS/

Alcolde. (l)
Dirección Jurídico. (l l
Dirección de Administroción y Finonzos. (l)
Dirección de Conirol. (l)
Secrelorío Comunol de Plonificoción. (l)
lnspeclor Técnico de Esludios. (l )

Progromo de Revilolizoción de Borrios. (l )

Sociedod de lngenierío, Construcción e lnmobiliorio tos Andes SPA (l)
Porlolweb de tronsporencio. (ll
Archivo. (l)
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